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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

SubsecretarIo
DESTINOS

Exc~o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien confir
mar en el cargo de ayudante de campo de V. E. al te
nientecoronei de Estado Mayor, D. Rafael Montero y
Posadas, ascendido á Su actual empleo por real orden de
9 del corriente mes (D. O. núm. 178).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'S"
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 25 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de la segunda briga.
da de Cazadores, D. Ignacio Ax6 y González de Mendoza,
al comandante de Infantería D. Agustín G6mez Morato,
que actualmente se halla en situación de excedente en
la primera regi6n.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOIl.

San Sebastián 25 de agosto de 1912.

r;~

Señor CapWin general de Melilla.

Seño~es Capitanes generales de la primera y segunda re
glones é Interventor general de Guerra.

. I;ICENCIAS

. Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el escri
~Jente de primera. clase del Cuerpo Auxiliar de Ofinas Mi·
~ares,.destinado en este Ministerio, D. Enrique Garcfa

ernández, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle dos
meses de licencia por enfermo para Cartagena (Murcia)
y Puebla de D. Fadriqu~ (Toledo), con arreglo á las ins
trucciones de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. IOI).

De'real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 25 de agosto de 1912.

Señor Capitán general 4e la primera regi6n.

Señores. Capitán general de la tercera regi6n é Inter
ventor general 'de Guerra.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey"(q. O. g.), de conformidad con
el informe emitido por esa Inspecci6n general que á con
tinuaci6n se inserta, y por resoluci6n de 13 del actual, ha
tenido á bien conceder al tenien'te coronel de Estado Ma
yor, D. José Herreros de Ridder, la cruz de sE'gunda cIase
del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con
el diez por ciento del sueldo de su actual empleo hasta su
ascenso al inmediato, como comprendido en las disposicio
nes que en el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo ;i v. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 25 de agosto de 1912.

I.:uQOIl:

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar.

Señor Interventor general de Guerra.

Informe. que se cita

Hay un membrete que dice: «Inspección general de los
Establecimientos de Instrucci6n é Industria lvIilitar»,-Ex
celentísimo Sr. :-De real orden fecha 12 de abril último
se remitió á informe de esta Inspecci6n general la ins
tancia que promueve el teniente coronel de Estado Ma
yor D. José HerreroS de Ridder, en solicitud de recom
pensa pOli: haber publicado elescalaf6n de los Caballe
ros de la Real y Militar Orden de San Fernando; acom
pañándose un ejemplar de las dos ediciones de la obra
en 1904 y 1911, Y las hojas de servicios y hechos del
interesado.-El cariño por la Orden que tan dignamente

. ostenta el teniente coronel Herreros, hizo se fijara en
que muchos dé sus compañeros en ella ya no eran co
nocidos, puesto que en los Anuarios militares no figuran
los retirados y paisanos, y además existen muchos que
no perciben su pensi6n por el presupuesto de Guerra ó se
hallan fuera de la Península, lo cual hace ignorar su
situación. Con todo entusiasmo y constancia busc6 y como
pulsó en archivos y dependencias, las reales órdenes neo
cesarias para llenar su objeto é igualmente reunió los
datos referentes á banderas J' estandartes que ostentaban
la corbata de la Orden, de los que sólo había hasta en-
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lnfornre. que se cita

Señor Interventor general de Guerra.

UJQUI!

Señor Inspector general de los Establecimientos de lns·
trucci6n é Industria militar.

tanoes notioias incompletas'; oonsiguiendo realizar con ver
dadero acierto sus propósitos y presentar en debida forma
en 1904, el primer esca1ai6n verdad.-Análogo á éste y
con 1M consiguientes modificaciones es el último, publi
cado en 1911, constituyendo un ouaderno en 4.0 de 15
hojas apaisadM, con un encasillado de ocho columnas,
en 1M que figuran por este orden: empleo al obtener re
compensa, Arma ó Cuerpo, empleo actual, Arma ú Cuer
po, pensi6n anual, hechos que motivaron la concesión,
artículo d-e la ley y caso del artículo y fecha de la
conoesión.-El General segundo jefe interino del Estado
Mayor Central al oursar la instanoia manifiesta oree me
recedor al reoUrrente de lo que solioita, y juzga también
dignos de premio los servicios que prest6 en aquel Cen
tro desde su oreación, así oomo los efeotuados, formando
parte oon personal del mismo, en todM las oomisiones que
se nombraron para el estudio de plazas, puertos y de
fensas de oostas, desempeñando siempre su oometido á
satisfaooión de sus jefes.-El teniente coronel Herreros
ouenta treinta y tres años de servicios con abonos, valor
heroico y tiene la nota «Mucho» en cuanto es posible con
signarla; posee la cruz de segunda de la Real y :Militar
Orden de San Fernando, por la defensa de San Fernando
de la Unión (Filipinas); una crU2i de segunda. del lIé
rito Militar con distintivo rojo, por servicios prestados
en socorro de los prisioneros españoles en Filipinas; otm
de igual clase y distnitivo del Mérito Naval, cruz etc
Isabel la Cat6lica, en permuta de la de primera del :Mé
rito Militar con distintivo blanco, que obtuvo por servi
cios extraordinarios en el Dep6sito de la Guerra, durante
los sucesos de Melilla., en 1893; otra también de primera
del Mérito Militar con distintivo blanco y pensionada. por
el reconocimiento militar del ferrocarril de Miranda á
Bilbao Y PortugaJete; dos de segunda de la misma Orden
y distintivo, por sus servicios durante la campaña de la
isla de Luzón y por los trabajos realizados en la comisión
de defensa de la pla2ia. de Cádiz; cruz de la Orden militar
de San Benito de Avis, cuya dignidad de oficial le confi
rió el Rey de Portugal; cruz de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, y medallas de la campaña de Filipinas,
con pa.'lador de Luzón, de Volunt-arios movilizados de Mani
la, de Sufrimiento por la Patria, por haber estado prisionero
de los tagalos diez y siete meses y nueve días, de Al
fonso XIII y Centenario de los Sitios de Zaragoza y Ge
rona. Ha sido elogiado de oficio variM veces y recibió
de real orden las gracias por sus servicios en el Centro
en que sirve, con motivo de la actual campaña de Melilla.
'--Se deduce también del examen de su documentación per
sonal, que ha desempeñado importantes comisiones y ser
vicios, entre los que merecen. oitarse el levantamiento del
plano del campamento de Carabanchel, que desde 1889,
en que fué terminado, viene sirviendo para la ejeouoión
de las frecuentes maniobras, formaciones y ejercioios que
en él se llevan á cabo, su int-ervención en el levantamiento
de las hojas 36, 46 Y 77 del Mapa militar-itinerano de Es
paña y la -extraordinaria labor que desarrolló oomo se
cretario de la comisión del Estado Mayor Central que es
tudió sobre el terreno las defensas de las islas Baleares,
Rías Bajas de Galicia, costas de Asturias, litoral de Le
vante desde Cádiz á Cartagena y de las posesiones del
Norte de Africa.-Con motivo de la revista de inspeooióu
celebrada en 1907, mereoió del Exomo. Sr. General Ins
pector la siguiente nota: «Que al conformarse oon sus
notas de concepto, hace constar que este jefe es una gloria
del Ejéroito, su heroico valor, su espíritu militar, su gran
mod~tia, su inteligenoia, su laboriosidad y trabajo, así
como hallarse siempre dispuesto al honrado oumplimiento
del deber, hacen de él un acabado modelo de caballero y
de soldado, y que no lc ha sido otorgada recompensa sobre
la oruz laureada. de San Fernando, siendo digno de espeoial
consideración por los méritos que en él concurren y como
caso muy exoepcional».-Se ve, pues, que el teniente ooe
ronel Herreros eS un brillantísimo jefe, que ha dado prue
bas de poseer en el más alto grado excepcionales con
diciones de valor, diplomacia é inteligencia, como lo de
muestran las preciadas recompensas d-e que se halla en
posesi6n, las expresivas recomendaciones de sus inmedia
tos jefes y la gran utilidad de los servicios que ha pres
tado en paz y en guerra.-Las vicisitudes súfridM, los
heroísmos realizados y sus gestiones en pro de la Patria
primero, y más tarde de los compañeros de cautiverio
son servioios de tal valía que quizá de haberlos realizado
en otros momentos menos angustiooos para la Nación,
hubieran tenido mayor premio.-El escalaf6n que ahora
presenta este jefe, á parte del trabajo ímprobo que re
presenta por el sin número de datos que ha reunido y
que tan difíciles son de oonseguir, debe mirarse desde
otro punto de vista mucho más interesante.-Es, en efeoto,
1Ul índioe dl;l h~9hoa heroicos y ~eritorios, d~ páginas

glcxri.osas escritas por Ouerpos, individuos del Ejército
hasta par paisanos, que debiera ciroular profusamente, par~
que sean debidamente admirados quienes supieron llevarlos
á cabo y sirvan de estímulo á los demás. Es, en suma,
una obra, en apa.riencia modesta; pero de un fondo alta,.
mente patriótioo y en tal aspecto es como debe ser a,pre.
oiada.'-Estimándolo así, la Junta de esta Inspección "e.
neral opina, por unanimidad, que procede conceder al 'te.
niente ooronel del Cuerpo de Estado Mayor D. José He.
rreros de Ridder, la cruz de segunda olase del Mérito Mi.
litar con distintivo blanco, pensionada oon ellO por 100
del sueldo de su actual empleo hasta su asoenso al inmedia
to, con arreglo á lo dispuesto en los artíoulos 1.0 v 23
en relación 000. el 19 del vigente reglamentó de recompen:
sas -en tiempo de paz y habida cuenta de lo prevenido en
el 22 del mismo.-V. E., no obstante, resolverá lo que
est.ime más aoertado.-Madrid 5 de julio de 1912.-El
ooronel de E. M., secretario, Alfredo Sierra.-Rubricado
-V,o B.o, Villar.-Rubricado.-Hay un sello que dice: «Ins:
peoci6n general de los Establecimientos de Instrucción é
Industria Militar»,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el
informe emitido por esa Inspecci6n llCneral, que á conti.
nuaci6n se inserta, y por resoluci6n de 13 del actual, ha
tenido á bien conceder al coronel de Artillería, D. José
de Losáda y Canterac, conge de Casa-Canterac, la cruz de
tercera clase del Mérito Militar con distintivo blanco, peno
sionada con el diez por ciento del sueldo de su actual em·
pleo hasta su ascenso ~ general 6 retiro, como compren·
dido en las disposiciones que en el referido imforme se
mencionan.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 25 de agosto de 1912.

Hay un membrete que dice: «Inspeoción general de loo
Establecimientos de Instrucción é Industria 1iIilitar».-Ex
celentísimo Sr. :-De real orden feoha 30 de abril último
se remite á informe de esta Inspecoi6n general la instan
cia que eleva el coronel de Artillería D. José de Losada y
Canterac, oonde de Casa-Canterac, en súplica de recomo
pensa, como autor de una memoria titulada. «La ense
ñanza técnica en la Academia de Artillería», acompañán
dose un ejemplar de la misma, oficio de remisión del
Capitán general de la 2." región, informes del Comandante
general de Artillería de la misma región y del coronel
direotor de la Academia del arma v documentación per
sonal del interesado.-La memoria se consagra al estudio
de los planes de enseñanza de los diversos oentros de
instrucci6n de Artillería. Los dos primeros capítulos t0"
tan de la instrucoi6n artillera en el extranjero (FranCIa,
Portugal, Italia). Escuela politéonioa. Escuela de aplica
ción de Artillería é Ingenieros de Fontainebleau. Escuela
militar de Artillería é Ingenieros de Versalles. Proyecto
de substituci6n de estM escuelas en Francia por la Es
cuela Nacional de Artillería y la Escuela Nacional d.e
Ingenieros. Escuela del Ejército (Portugal). Academia .mI
litar de Turín (Italia). Esouela de aplicación de artIlle·
ría é Ingenieros (Turín). Escuela militar de Módena. Real
Academia militar y oolegio de aplicaci6n industrial ~B
Artillería en Wolvich. Academia técnica. militar de VIe
na. Esouelas de cadetes y Academia téonica militar de
Berlín. Esouela mixta de Artillería é Ingenieros (Ale?l&
nia). Escuelas de clases, cadetes y aplicación de ArtI~lfr
ría (Rusia). Oolegio y escuelas militares de preparacIÓll
de Mpirantes á oficiales y Escuela militar superior (Jap?n).
-El capítulo III se dedica á la educación y á la lUS'
trucción militar,en términos generales, fijándose en las
condiciones del profesorado, elección de carrera, vida dB
los alumnos, declarándose partidario del internado en c?n
tra del régimen universitario.-EI capítulo IV 10 aph~
á discutir la situaci6n que debe tener la Academia ~
Artillería y la organización del internado, declarán~~
opuooto ? llU~ :radiqlle aquel oontro en Segovia y opiIJ.é;I<JJ.Uo
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ue debiera trasladarse á sitio cercano al campamento de
, ~arabanchel, haciendo consideraciones sobre pensiones, ali

mentación Y régimen de los internos.-En el capítulo V
establece ·el proyecto de plan general de estudios de la
Academia de Artillería; detalla en el capítulo VI la ins
trucción práctica por medio de experiencias, prácticas y
viajes, repartidos en los cinco años de enseñanza dentro
de la Academia, yen el VII se estudia la difícil cues
tión de elegir el profesorado.-El comandante general de
Artillería de la 2." región, en su minucioso informe, hace
resaltar la gran importancia y transcendencia de la me
ritoria labor del coronel Losada, cuya aplicación, inteligen
cia conocimientos y general ilustración, son bien notorios
y ~onocidos, siendo de ello perfecta prueba sus muchas
obras y sus numerosos estudios y trabajos, habiendo sido
recompensado repetidas veces, en atención á las relevantes
cualidades científicas y militares que siempre descollaron
en todos los destinos que desempeñó y en cuantos servicios
ha prestado en su larga carrera, apreciándose en la me
moria, además de ímprobo ,trabajo, el buen orden con
que desarrolla las ideas, la ilustrada exposición de datos
y argumentos y muy especialmente el amor á la profesión
é interés general en que está inspirada.-Añade: «Sin em
bargo, amante de la tradición, en tanto no se oponga al
verdadero y provechoso progreso que reclamen los prin.
cip~les int,eresesdel Ejér.cito y del ,Cuerpo, v~ría con ~en'

timlento que la Acaderma ó COl€glO de ArtIllería deJase
de residir en Segovia, de donde salieron tantos héroes y
artilleros ilustres, á quienes se debe en gran parte el
prestigio y gloria de que hoy se sienten orgullosos la
Patria y el Ejército».-Tampoco comparte la opinión res
pecto á la supresión de los exámenes, fundándose en que,
si bien es indudable que en la actualidad Se estudia. pq;ra
examinarse más que para adquirir y conservar los conoci
mientos con que habrá de atenderse al buen desempeño
de los múltiples servicios encomendados á la oficialidad.
se debe estar prevenido )Contra los malos efectos de la
crítica y de la suspicacia, con ó sin fundamilnto, por lo
cual es de necesidad algún acto de prueba de la justicia;
con que se procede en las calificaciones, y que, al mismp
tiempo, preste solemnidad é ~mportancia á la terminación
de los estudios de cada curso, yen especial de la carrera.
Concluye dicho general manifestando que el proyecto de
reformas es completo' y bien meditado, que revela im
portante trabajo y extraordinaria a.plicación y considera
al autor digno de ser recompensano.-Dentro del a.specto
particular artilJ,ero del presente trabajo, desde luego hay
un punto que, al parecer, bien meditado, no resulta en
la realidad tan claro y útil como se expone. Es este
el relativo al traslado ,de la Academia de Artillería ~
otro sitio que no sea Segovia.-La tradición no es una
palabra vana ni un dato pequeño, y con muy buen sentido
la invoca el Comandante general de Artillería de la 2.11 re
gión para abogar en contra de ese traslado.-Si se fija
la atención en lo que se practica en otras naciones, échase
de ver que, á, través de los tiempos, conservan las escuelas
militares su situación primitiva, se muestran ufanos de
esa especialización de procedencia,' no sólo los que reciben
sus títulos de suficiencia en tal ó cual localidad, sino los
organizadores suoesivos de los ejér,citos.-Hay algo que se
escapa á la material percepción que no debe despreciarse
en este orden de disquisiciones, y el destruir vínculos tra
dicionales puede ser atentatorio á otros sanos principios.
En cuanto á dificultades de ,clima no puede admitirse
como causa de exclusión, tratándose de' jóvenes dedicados
á la carrera militar, que deben poder soportar, en campa
ña, toda olase de rigores atmosféricos, y así el autor
lo reconoce en el curso de la memoria, cuando cita varios
ejercicios de tiro que, por indicación suya, se efectuaron
en pésimas condiciones de tiempo.-Esta Inspección ge
neral en otra ocasión ha demostrado su acuerdo con el
régimen del' internado como Irnás á propósito para des
arrollar la disciplina y el espíritu militar de los futuros
oficiales. No deben perderse de vista las doctrinas que la
memoria oontiene, cuando la superioridad trate sobre ~te
particular, respecto á la distribución del plan de estudIOS,
empleo del tiempo y organización del internado.-Con fe
cha 12 del mes presente, esta Inspección general ha ~l~
vado á ese Ministerio un informe respecto á las modIfI
caciones propuestas por la Academia de Artillería, refe
rente á los sistemas de examen, mostrándose en absoluto
desacuerdo con la tendencia de supresión de exámenes de
fin decurso, por considerarlos de imprescindible neoosida?
para el mejor rendimiento de la enseña.nza. Es muy atI
nada la ·conclusión del coronel Losada de que la ense
ñanza científica y militar marche esbrecharoente unidia á la
enseñanza práctica, basada en viajes científicos.-La últi
ma oonclusión de la memoria, de que en la elección de
profesorado s'e parta de la separación de profesores oien"
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tíficos y profesores militares, es desde luego peligrosa.
si se toma como una clasificación de preferencia, ~ues
tan importantes ,como puedan ser los conocimientos CIen
tíficos, son los militares; pero no es esa la idea del autor
ni supone menosprecio de unos respecto de los otros, sino
que tiende á facilitar la elección de profesores, buscán
dolos idóneos para sus funciones, sin exigir que en una
sola persona radique la suficiencia técnica necesaria para
enseñar ciencias, y el carácter y conocimientos para dar
la instrucción militar.-I..a vida del coronel Losada es una
serie continuada de trabajos técnicos y de servicios mi
litares importa,ntísimos, prestados la mayor parte de ellos
en la ímproba tarea del profesorado en la Academia de
Artillería. Ha redactado varias obras, que lU€go fueron
declaradas de texto. A propuesta suya se creó una nueva
clase destinada al estudio teórico-práctico del tiro de Ar
tillería y armas portátiles, escribiendo á. este propósito
dos obras sobre la recopilación de reglas de tiro de la
Artillería de sitio, plaza ,y campaña. Ha. dirigido á los
alumnos de quinto y cuarto año de la Academia. de. Ar
tillería en numerosos viajes científicos á, las fábricas, la
boratorios, plazas, baterías, fuertes, polígonos de tiro y
de experiencias, realizados durante diversos años. Presi
dió varias comisiones y ha sido ponente en otras para
informar obras científicas, redactar planes de estudios, pro
yecto de escuela de aplicación, reformas del reglamento
y de las clases ~de tácticas, ordenanzas é idiomas, ins
talación del laboratorio y reformas de locales de la Aca
demia, jefatura de escuelas prácticas y mejoras del oampo
de tiTo y restauración del Alcázar de Segovia.-Cuenta.
en la actualidad, treinta ,y siete años d,e efectivos ser
vicios y se halla en posesión, entre otras, de diel?; cruces
de primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco.
siete de ellas pensionadas, cruz y placa de San Hermene
gildo, la de Isabel la Católica, y medallas.de :llf0nso XIII
y Sitios de Zaragoza. Es comendador ordinarIO de Alfon
so XII..-En virtud de lo expuesto, la Junta de esta Ins
pección general, considerand<;> los extraord~narios mérit.os
contraídos por el expresado Jefe, comprendidos :en lo dlS
puesto en el artículo 20, caso cuarto, en relaCl?n con el
23 del viO"ente reglamento de recompensas en tIempo de
paz opi~ por unanimidad, que el coronel de Artillería;
conde de Casa-Canterac se ha hecho acreedor á la con
cesión de una cruz de tercera cla.se del Mérito Militar
con distintivo blanco, pensionada con ellO por 100 del
sueldo de su actual empleo hasta su ascenso á general ó
retiro.-V. E., no obstante, resolverá lo que estime más acero
tado.-Madrid 17 de julio de 1912.-EI coronel de. E. M.
secretario, A-l.fredo Sierra.-Rubri?ado.-V.o B..0, ,Vll~.
Rubricado.-Hay un sello que dlCe: «InspeCCIón general
de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar»..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el
informe emitido por la Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria Militar, que á conti
nuación se inserta, y por resoluci6n de J 3 del actual, ha
tenido á bien conceder al capitán de Infantería D. Gabriel
Cuervo Ibarra, la cruz de primera clase del Mérito Militar
con. distintivo blanco, pensionada con el diez por ciento
del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inme
diato, como comprendido en las disposiciones que en el
referido intorme se mencionan.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol.
San Sebastián 25 de agosto de 1912.

~11N ~E

Señor Capitári general de la cuarta regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

1ntorme: que se cita.

Hay un membrete que di~e: «Inspecci~n ge1;1~ral de lo,
Establecimientos de Instrucción é Industria Militar» .-Ex
celentísimo Sefior. :-De real orden fecha 2 r de febrero
último se p.asa á informe de. esta Inspección general un ~s
crito documentado del CaI!itán General de la 4. a región
y otro del Estado Mayor 'Central, á los que se unen los
informes de las Secciones La y 3. a y Junta Mixta de la
Escuela de Tiro, res'P.,ecto á la obra p'ublicada' p'0r el ca,
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pitán de Infantería D. Gabriel Cuervo Ibarra, titulada «Es
tudios técnicos de Infantería». La obra, imp,resa en Lérida
en 19lO, consta de 563 p,áginas, con numerosos grabados,
láminas gráficas y tablas, y en ellas se tratan las materias
siguientes: «La ametralladora en campaña».- «La escuela
de tiro de Infanteria».-«Ejercicios de cuadros sobre el
plano y en el terreno».- «.Estudio general del fuego de
Infantería» .- «Estudio general de la vulnerabilidad».- «Los
fuegos rasantes de fusilería».- «Estudio de alzas y p'un·
tos de mira».- «Estudio hist6rico y comparativo de los
fusiles en sus mecanismos».-«Proyectiles, p61voras y caro
tuchos».-«Bayonetas antiguas y modernas».-':"Contiene, ade·
más, una dedicatoria al Excmo. Sr. Capitán General Don
Camilo García de Polavieja, con el facsímile de su filiaci6n
y una introducci6n dirigida al lector.-Entre los documen··
tos aportados, figura también copia del informe que di6
el Estado Mayor Central en 28 de sep.tiembre de 19lO,
respecto al Clips6grafo ideado por el indicado capitán,
y una relaci6n de más de 70 obras técnicas, reglamentos
folletos y revistas consultadas por él para escribir la que
nos ocupa, entre otras algunas muy interesantes por su anti
güedad, cual las tituladas «Destierro de ignorancias de todo
género de soldados de Infantería» (del año l639) y «Cien·
cia para las personas de Corte, Espada y Toga» (del año
l 735), siendo autor de la p.rimera el capi~án sargento
mayor Antonio Gallo, y de la segunda MonsIeur de Che·
vigny. Estas obras manifiesta el autor que formaban parte
de las antiguas que tiene en su biblioteca, y demuestran lau·
dable prop6sito de acrecer sus conocimientos.-Como antes
se indica, acompañan á la obra del capitán Cuervo tres
extensos informes; uno de la Secci6n de Infantería de la
Escuela .de Tiro, otro de la Secci6n de Artillería de la
~isma Escuela y otro de la Junta Mixta, formada por
jefes y oficiales de las tres Secciones de Artillería, In
fantería y Caballería de dicho Centro, presididos por el
General jefe.-Esta última Junta manifiesta al tratar del
estudio sobre «ametralladoras», y de las consecuencias que
el autor deriva de él, que revelan un excelente esp,íritu in
~stigador, pero no las considera la Escuela: Central con
la garantía suficiente, por causas que explica. En el es
tudio sobre «La Escuela de Tiro de Infantería» expresa:
la Junta Mixta que demuestra ser un vehemente entusiasta
de su Arma, digno de aplauso. En el relativo á «Ejercicios
de cuadros sobre el p.lano y en el terreno», dice que emite
juicios y consideraciones que en general son atendibles.
En el «.Estudio general del fuego de Infantería», dividido
en cuatro capítulos, el juicio emitido contiene, entre otros
conceptos favorables al autor, el de que desarrolla el ver·
dadero concepto de la instrucci6n' del tirador con claro
ingenio, y el de que, en el apartado titulado' «Métodos de
estudio y experimentación en la Escuela de Tiro de In
fantería», demuestra haber hecho estudio extenso y atinado
de estas cuestiones. Respecto al «Clips6grafo» ideado por
el fl.utor para el estudio gráfico del tiro, que describe en
uno de los capítulos titulado «Los fuegos rasantes de fu·
silería», se refiere la Junta Mixta á un informe anterior que
acerca de él di6 la 3.a. Secci6n á la Superioridad, y de
éste copia y hace suyas las siguientes conclusiones: «En
resumen, el aparato revela gran ingenio y profundo conoci
miento del tema que envuelve; es útil p.ara el estudio grá
fico y sencillo de los problemas de tiro, pero la Junta es·
tima necesarias las modificaciones que se indican, y en
su virtud se permite, además de señalar el mérito extra·
ordinario contraído por el autor, proponer que se le afecte
á este Centro durante cierto tiemp.o, mediante una comisión
para que el capitán Cuervo, con las indicaciones de la Es·
cuela, datos de todas elases que se facilitasen, perfeccio·
nase el aparato». Señala la Junta algunas deficiencias en
las ¡opiniones del autor, principalmente en sus apreciacio
nes acerca de la vulnerabilidad y del alza de nuestro .Mau
ser, y de la construcción de cañones de fusil.-Condensa su
dictamen reconociendo eu el autor «un gran amor al es·
tudio y al trabajo, unidOl á un excelente espíritu observador
y analítico. Cierto es, dice, que en su obra se observan
y señalan algunos puntos que no resisten á la severa crí
tica que de sus cap.ítulos se hace, pero no es menos verí·
dico, y así lo expone también noblemente esta Junta Mixta;
que en su conjunto es buena, que tiene aciertos indicadores
de claro ingenio, de largas horas dedicadas al estu<;lio y' al
trabajo, y de grandes conocimientos, muy particularmente y
sobre todo, cuando se refieren á la hermenéutica de su
Arma, escrito en lenguaje castizo, y p.or sus páginas campea
una dialéctica brillante y elara, que rebosa cariño á la ca·
rrera ,de las armas y, sobre todo, entusiasmo vehemente
·por sú profesi6n de infante, que alaba y enaltece». «De
muestra, en fin, el expresado capitán, en algunos de los
capítulos .de su libro, conocer exactamente los fuegos de
la Infantería y tener competencia y aptitud en esta clase
de asuntos, y en otros inteligencia y laboriosidad, ideando
aRaratos para: el estudio del tiro, que, unido á citas de ;;tu,

tares y reflexion~s p;uramente personales, jalonan el libra
de !destellos. lumll?-osos que p.ueden servir, en su mayoría,
de buena orIentacl6n á los lectores y que, enalteciendo la
cultura del autor, avaloran el mérito. de un libro}) .-Está
cO¡11forme esta Inspecci6n general con los precedentes jui.
cios, si bien ha de hacer notar que no es conveniente llevar
el espíritu de Arma á excesivos términos, que aun cuando
sean p,ersonales, cuando se estampan en obras impresas pue.
den ,arrastrar al lector á formar concep.to poco exacto de
la realidad. Es beneficioso, p.or el contrario, tratándose de
libros técnicos, no reducir ni exagerar la eficacia de cada
Arma, .de cada instrumento de guerra, pues todos, cada
uno en SU esfera, tienen definida su imp.ortancia en el
c'ombate.-Se nota, por ejemplo, ese espíritu en el autor
al ocuparse de la acci6n de las ametralladoras 6 al alaba;
1'7 «baYl?neta tinta .en .sangre», dando al ch09.ue excesiva y
sIstemá~lca gene:ahzacIón;. pero est? no qUIere decir que
se rebaje el ménto de las Ideas, naCIdas á impulsos del en.
tusiasmo profesional.-Los capítulos de la obra dedicados
al ~studio del fusil, á las comparaciones de sus mecanis.
mos, analizando las ventajas é' inconvenientes de los re.
glamentarios en los principales ejércitos extranjeros y á la
descripción de los cartuchos de distintas' estructuras que
se conocen, y de las balas modernas de punta, son los
que mayor mérito, trabajo y acierto representan, dando
clara muestra de que el autor ha: estudiado esas materias
~on toda minuciosidad.-Es, p.ues, la obra objeto de este
mforme de aquellas que, sin tener gran originalidad, por
tratarse de descripciones conocidas, revela espíritu de buena
crític~ ,y representa mucho y muy útil trabajo digno de
p,remlO.-Cuenta el autor l5 años y 10 meses de servicio
de .ellas más de 6 en el emp,leo, y no tiene más condeco:
raClOnes que la medalla de Alfonso XIII. Por todo lo
exp,uesto, la Junta de esa Inspecci6n general acuerda, por
unanimidad, que el capitán. D. Gabriel Cuervo é Ibarra, por
su obra y ap,arato elips6grafo, debe ser recompensado con
la cruz de La. clase del Mérito Militar con distintivo blanco
tp¡ensionada con ellO por lOO del sueldo de su emple~
hasta el ascenso al inmediato, con arreglo al arto r9, casos
6.!l. 7.0. Y ro.o. del vigente Reglamento de recompensas en
't~emp'o de paz.-V. E., no obstante, resolverá 10' que es
tune más acertado.-Madrid Ir de julio de 19l2.-El ca'
ronel de E. M. Secretario, Alfredo Sierra.-Rubricado.
V.o. B.o., Villar.-Rubricado,-Hay un sello que dice: Ins,
pección general de los Establecimientos de Instrucción é In.
dustria Militar.})

Excmo. Sr.: El Rey (q; D. g.), de conformidad con el
informe emitido por la Inspección general de los Estable
cimientos.de Instrucci6n é Industria Militar, que á conti.
nuaci6n se inserta, y por resolución de 13 del actual, ha
tenido á bien l:onceder al comandante de CabaUerfa don
Allgel DoUa Lahoz, destinado en la Escuela Central de
Tiro, la cruz de segunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionarla con el diez por ciento del suel
do d~ su actual empleo hasta su ascenso á general 6 retiro,
como comprendido en las disposiciones que en el referido
informe se mencionan. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 25 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

In/orme que se cita

Hay un membrete que dice: "«Inspección generaJ de los
Establecimientos .de Instrucción é Industria MilitaD> -Ex
celentísimo Sr. :-De real orden fecha 8 de abril ~lti1Uo
se pasó á informe de esta Inspecci6n general un escrito
del Estado Mayor Oentral, relativo á propuesta de re
compensa á favor del comandante de Oaballería D. Angel
Dolla Lahoz, .formulada por el 'General jefe de la Escuela
Oentral de TIrO, en cuya cuarta, sección sirve aquel jefe,
por servicios extraordinarios prestados en la referida seC
ción, y ser autor de las cuatro obras que se acompañan.
Los méritcfs aparecen razonados en €l acta de la Sección
de Oaballería de la mencionada Escuela de Tiro de La de
marzo del año actual y en el informe del General jefe de
aquel Centro.-En el acta referida se examinan. las obras



D. O. n6m. 192 28 agosto I9U- . .
del cornandanteDolla, á saber: «Cronógrafo Schmidtl>, «In
dicaciones útiles para la resolución de los - problemas de
los fuegos colectivos de la Oaballería y para su ejecución
por los cuerpos del Armw, «lt'olleto núm. 1 de la Informa
ción de estudios y experiencias realizadas por la. bec
ción» «l!'olleto núm. 5 de la misma Información». Hace
hist~ria este extenso documento de los servicios extra
ordinarios prestados sin interrupción en la Sección á que
pertenece, desde que se fundó eIl HJ04, y aun antes <le
ese año, puesto que tomó parte activísima. en la cou
fección de su reglamento orgánico, que redactó como po
nente.-El estudio del «Oronógrafo Schmidt» es un folleto
de 3G páginas, impreso en 1906, con varios grabados, que
da perfecta idea de la manera de funcionar este aparato,
tanto más olara cuanto que el autor se ha ilustrado es-

. cuchando las explicaciones del inventor, con ocasión de
haber venido éste á España. Oomprende este estudio la
descripción del cronógrafo, la marcha y reglaje de las
corrientes; su modo de funcionar; los accesorios, pilas,
blancos y aparato verificador; manera. de operar; pre
cisión del instrumento y ventajas é inconvenientes del
mismo. Es, pues, un estudio completo, que revela vasta
instrucci6n.-«Las indicaciones útiles para la resolución
de los problemas de los fuegos de la Oaballería y para
su ejecuci6n» constituyen un folleto, editado el año 1907,
que oonsta de 45 páginas, en el que, después de atinadas
consideraciones preliminares, se dan las leyes fundamen~

tales acerca de los fuegos de la Oaballería, las reglas
para la direcci6n de los mismos, lo que significan las es
cuelas prácticas y los principios á que obedecen los pro
blemas de tiro real.-Su importancia está sancionada desde
el momento en que, por real orden de 6 de abril de 1905,
se dispuso, previo informe de la Secci6n de Oaballería
de la Escuela de Tiro, que la doctrina expuesta en el
mencionado trabajo" se observe con caráctel' provisional
en el Arma de Oaballería, ínterin no se modifique el
actual reglamento de .tiro, procediéndose. á publicar por
dicha Sección una primera tirada, dando las gracias al
autor por su celo, inteligencia y laboriosidad.-Tiene esta
obra el gran relieve que le presta su índole orgánica, pues
tiende á desarraigar, como especifica el informe de la
Junta facultativa de Oaballería, el abandcmo con que se
miraba cuanto tienda á fuegos colectivos de la Oaballería,
poco afecta en España á la aplicación del tiro en los
combates, siendo así que todos los ejércitos toman hoy
orientación favorable á la intervenCión del fuego colectivo
de la expresada Arma; y ese solo hecho l'Bvela en el
comandante Dolla maduro' convencimiento de la realidad.
Venía preparado para 'acometer esa tru.nsformación, guh
do por un gran amor á su Arma, por sólido ~tudio ante
rior demostrado en su obra «El Arma de Caballería ante
la guerra y loo combates», reveladora de prolijo análisis
de los reglamentos tácticos y de campaña de la Oaballe
ría de los ejércitos extranjeros.-Del acierto 'con que el
comandante Dolla ha llenado esa a,rdua labor, dan con
vencimiento los múltiples elogios que en el acta constan,
condensando informes de jefes distinguidos del Arma, ter
minando la Junta por declarar que se ha hecho acreedor
á una de las más señaladas recompensas.-«El folleto nú
mero 1» es la informaci6n de estudios y experiencias rea
lizados por la Secci6n de Oaballería de la Escuela de Tiro
en sus comienzos, y se public6 en julio de 1910, Oontiene
el fruto de trés años de trabajos realizados y extractallos
por el comandante Dalla, en dicho folleto, que la Junta
hizo suyo sin variar una letra ni alterar-dice-una ci
fra de la:s escritas por él, calificándolo de sobresalien
te é intercalando las más encomiásticas alabanzas de je
fes del Arma y del Ejército, sobre todo en cuanto se
contrae á la importancia, del tiro, calificando de colo
sal el esfuerzo de este jefe, y agregando que por él
se ha hecho acreedor á alta recompensa. - El folleto nú'
mero 5 también contiene la información de estudios y
experiencias realizados por la Secci6n de: Oaballería de
la Escuela de Tiro el año 1910 (publIcado en mn,r·
zo, de 1911), y el informe de la Junta se limita á su
pnmera parte, titulada «Efeotos de los fuegos», que es
la debida á los trabajos y á la pluma del comandante
Dolla. Oomprende esta parte 275 páginas, con v¡¡.,rios apén
dices, estados y gráficos y examina el método seguido
en los cursos de tiro anuales de oficiales, aduciéndose
testimonios de autoridades del Arma y de jefes· ajenos
á ella, que' sancionan el relevante mérito de las doctrinas
desarrolladas por el autor, entre otras, el qne se desprende
de la siguiente real orden circular del Estado Mayor. Ceno
tral, inserta en el D. O. de 14 de octubre de 1911;,
«En vista del mérito y utilidad del folleto presentado por
la 4.a. Secci6n de la Escuela Oentral de Tiro, en el qu;e
se ex:aminan é iJ;l.terpretan los datos y resultados re~atl
Vos á los ejercicios que se realizaron en el curso de pnme-

:- ~ " 1
ros tenientes de Oaballería del año 1910, el Rey eq. D. g.)
se ha servidO! resolver se den las gracias á la indica
da tlección y especialmente al personal de la misma que
lo ha redactado, por su 0010, entusiasmo y constantes
desvelos para infundir la instrucción del tiro, así como
por la ímproba é incesante labor que supone la referida
obra, y la inteligencia y competencia que acredita, siendo
al propio tiempo la voluntad de S. M. que se recomiende.
ú, los oficiales del Arma de Cl1ballería la lectura de tan
interesante íolleto»,-Oonsidera en su informe la Junta
de Caballería, que el éxito alcanzado, positivo é indiscu
tible con la publicación del folleto núm, 5, se debe á
la experta é incansable pluma del comandante Dolla y
está basado en datos ex:perimentales debidos á sus in
fatigables trabajos,-Termina calificando de «labor inten
sa y rica en resultados, la realizada por este jefe, que
une á su claro talento una capacidad de trabajo enorme
que le han creado uña personalidad reconocidamenoo útil
á la instituci6n armada...» considerándolo como méritos
excepcionales que le hacen acreedor á alta recompensa.
Oorrobora esos juicios tan favorables y honrosos del. co
mandante Dolla el General jefe de la Escuela Oentral de
Tiro, agregando que «no se ha limitado á la especialidad
de su Arma, sino que en comisiones especiales de pre
paración de cursos, en múltiples informes, en servicios
generales ó extraordinarios, referentes á todos los come
tidos de la Escuela, siempre se ha destacado con luci
miento y acierto y con labor extraordinaria», Oalifica sus
servicios de sobresalientes, extraordinarios y de benefi
ciosa transcendencia para aquel Oentro.-Ouenta veinti
trés años de servicios y seis meses de antigüedad en su
empleo.-Se halla en posesión, entre otras, de una cruz
roja del Mérito Militar de primera calse; otra roja., pen
sionada, de la misma clase y Orden; encomienda de la
orden tunecina de Nisham lftijar; tres cruces de pri
mera clase del Mérito Militar con distintivo blanco, una
de ellas con pasador del profesorado; cruz de San Her
menegi~o y las medallas de Ouba y Alfonso XIII, de
biendQ hacerse constar que, aunque en el empleo de ca
pitán obtuvo por sus continuados trabajos tres cruces pen
sionadas, sólo pudo disfrutar la pensión de una de ellas
hasta el ascenso á comandante.-Por todo lo expuesto,
la Junta de esta Inspección general acuercla, por unani
midad, que procede conceder al comandante D. Angel Dolla
Lahoz, la cruz de segunda clase del Mérito Militar con
distintivo blanco pensionada con ellO por 100 del suel
da de su actual empleo hasta su ascenso á general 6
retiro, con arreglo á lo dispuesto en el artículé> 23, en
relaci6n con el caso 3.Q del 20 del vigente reglamento de
recompensas en tiempo de paz y habida cuenta de lo pre
venido en el 22 del mismo.-V. E. no obstante resol
verá lo más acertado.-Madrid 9 de julio de 1912.-El
coronel de E. M. Secretario, Alfredo Sierra.-V.Q B.Q, Vi
llar.-Rubricados.-Hay un sello que dice; «Inspección ge
neral· de los Establecimientos de Instrucción é Industria
Militar».

.. '

Estado Havar Central del Ejército
REGLAMEN70S

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien aprobar el reglamento por el cual se han de regir las
secciones de obreros filiados de los parql,1es regionales de
Artillería y programas para examen de los aspirantes á in
greso en dichas seccicnest los cuales se insertan á conti
nuaci6n. Es asimismo la voluntad de S. M. se dé al cita
do reglamento carácter provisional, debiendo los parques

< regionales, en el plazo de dos años. emitir razonado in";
forme, señalando las variaciones que la práctica aconseje.

De real orden lo digo á V. E. para su. conocimientc
y demás efectos. Dios guarde á V: E. muchos años,
San Sebastián 25 de agosto de 1912.

Señor •.•••

NOTA El reglamento á que se refiere esta real orden se Pll
blica en la Coleccióa Legislativa.

•••
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SeccIón de InfalÍterla
DESTINOS

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOl.
San Sebasti~n 25 de agosto de 1912.

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. en
telegrama de esta fecha, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el teniente coronel del regimiento Infantería
de Sevilla, núm. 33, D. José Garcia del Real y Sánchez,
desempeñe, en comisi6n, durante la próxima temporada
de baRos, el cargo de comandante militar de Archena,
conforme á 10 prevenido en la real orden de 9 del mes
actual (D. O. núm. 178).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 25 de agosto de 1912.
\. I I , .¡ I ~I I.:uQur:

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Sellores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

í. ,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) se ha servido disponer
que los jefes y oficiales de Infantería comprendidos en la
siguiente relaci6n, pasen á las situaciones 6 á servir los
destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 2S de agosto de 1912.

Aoos'I1N tUQUE

Señor Capitb general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda ysexta
regiones y de MelilIa é Interventor general de Guerra'

Relcci6l1 qtU 86 cita

Cwnandantes
D. Eduardo Pérez Ortiz, excedente en Melilla, al regi

miento de San Fernando, n.
lt Jmié Sanjurjo SacanelIs, del regimiento de San Fernan

do, 11, al bata1l6n Cazadores Talavera, 18. '
:t Marcos Rueda Elia, del regimiento de San Marcial, 44,

á situaci6n de excedente en la primera regi6n.

Capitanes

D. Santiago Albert L6pez, de la reserva de Matar6, 64, al
bata1l6n Cazadores de Tarifa, 5.

:t José Garda Uria, del batallón Cazadores de Tarifa, S,
á la reserva de Matar6, 64.

:t Agustin Mateo Garcia, del regimiento de Otumba, 49,
á la caja de Orihuela, 50.

PrIme~08 tenientes
D. José Ord6iiez YaseI, del batall6n Cazadores. de Ara

pUes, 9, al regimiento de la Lealtad, 30.

. Segundo tenIente (E. R.)

D. Manuel VUela Roddguez, del bata1l6n Cazadores de
Barbastro,4, al de Tarifa, 5.

San Sebastián 25 de agosto de 1913. LUQUE.·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los oficiales de Infantería comprendidos en la si
guiente relaci6n, del cuadro para eventualidades del servi
cio en Melil1a, pasen destinados á los cuerpos que en la
m.isma se les sefialan.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiénto

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

Capitanes

D. Eduardo Moreno de la Santa y Cano, al regimiento de
Ceriñola, 42.

» Alberto Ruíz Moriones, al regimiento de Melilla, 59,
l) M~nuel Gil Rivera,. al, batallón Cazadores de Tarifa, 5.
» MIgUel Gasc6n AqUllue, al batall6n Cazadores de Ciudad

Rodrigo, 7.
» BIas Mediavilla Esquiroz, al bataU6n Cazadores de Chi.

cIana, 17.

Primeros tenientes
D. Agustín Navarro Ortíz de Zárate, al regimiento de Atri.

ca, 68.
» Manuel Trigueros Plaza, al regimiento de Ceriñola', 42•
» José Cebrián Torrens, al batall6n Cazadores de Chi.

cIana, .17.
1> RU'p'erto Riobo6 Llovera, al batal1bn Cazadores de Ciu.

dád Rodrigo, 7.
1> Ramón Saleta Goya, al batall6n Cazadores de Talave.

ra, 18,

:\) Francisco Palacios Bastús, al bata1l6n Cazadores de
ChicIa'na, 17.

» Eduardo Tap,ia Ruano de la' Vega, al bata1l6n Caza..
dores de Cataluña, l.

» Julio Val1arino Couillant, al bata1l6n Cazadores de Ciu.
dad Rodrigo, 7.

» Fernando Rodríguez Baster, al regimiento de San Fer·
nando, 11. .

» Bernardino Alvarez Alvarez, al regimiento de San Fer.
nando, 11.

» Adolfo Cañas Sánchez, al regimiento de San Fernan·
do, 1 I. .

» Arturo Galán Pacheco de Padilla, al regimiento de Me-
lilla, 59.

1> Cecilio Olivier Sobera, al regimiento de Melilla, 59.
» Julio Escuin Lois, al regimiento de Africa, 68.
)} Francisco Butigieg Guarch, al regimiento de Africa, 68.
)} Jesús Pérez Peñamaría Vélez, al regimiento de Africa', 68.
)} Alfredo Correas Monforte, al regimiento de Africa, 68.
» Félix Castellón L6:Rez, al batall6n Cazadores de Cata-

luña, l. •

» Pedro Cortaire Elizagaray, al bataU6Í1 Cazadores de
Tarifa, 5.

)} Angel Valcárc.el Bosque, al regimiento de Melilla, 59.

Primeros tenientes (E. R.)
D. Ciriaco Fuentes Olmo, al regimiento de San Fernando, 1 r.

)} Pedro Díaz Barco, al regimiento de San Fernando, 11.
» Juan Ramos Salguero, al regimiento de Melilla, 59.
» Santos Sanz Berzosa, al regimiento de Melilla, 59.
» José Onieva Parreño, al regimiento de Africa, 68.
» Juan Rfus Dalmau, al regimiento de Africa, 68.
» José Serrano Fontecha, al regimiento de Africa, 68.
» José Pérez Martfnez, á la Brigada Discip'linaria de Me·

lilla. •

Segun~os tementes
D. 'Manuel Borrego Tamayo, al regimiento de San Fer'

nando, 11.
» Luis Esp,onera Berger6n; al regimiento de San Fer·

nando, 11.

» Julio Ellas Seselle, al regimiento de Melilla, 59.
» Julián Losada Ortega, al regimiento de Melilla:, 59,
» Juan Ortfz Oleaga, al regimiento de Africa, 68. .
» Francisco Asensi Rodríguez, al regimiento de Africa, 68.
» Luis Rubio Avecilla, al bata1l6n Cazadores de Catalu·

ña; l.

» Enrique Reula G6mez, al bata1l6n Cazadores de Tarifa, 5,
» José Fernández Amela, al bata1l6n .Cazadores de ,Ciu,

dad Rodrigo, 7.

Segundos 'tenientes (E. R.)
D. José G6mez Corcuera, al regimiento de Africa, 68.

»i Má,ximQ ;Estév,ez Guerrero, al regimientO! de.,Cerifiola, 42 ,
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D Valero Arnal Juste, al bataU6n Cazadores de Segorbe, 12.
; ,Cayetano Vega Sierra, al batall6n Cazadores de Se·

gorbe, 12.
» Pedro Alonso Rodríguez, al regimiento de San Fer.

nando, 11.
» Inocencia García Matilla, ~:1 regimiento de San Fer·

nando, 1 l. '
» Julio Cano Mata, al regimiento de Melilla, 59.
» Mariano Carvajal García Victoria, al regimiento de Me·

lilla, 59.
» José del Moral G6mez, al regimiento de Africa, 68.
» Francisco Garda G6mez, al regimiento de Africa, 68.
» Demetrio Berges Esguevillas, al regimiento de Extre·

madura, 15.
» Manuel Miret Bonet, á la Brigada Discip"linaria de Me·

lilla.

San Sebastián 25 de agosto de 1912.-LuQUE.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que los sargentos de Infantería que figuran en la si
guiente relaci6n, pasen desUnados á,los cuerpos que en la
misma se les señala, á tenor de Jo dispuesto en las reales
órdenes de 25 de septiembre de 1896 (C. L. núm., 260)
Y 13 de marzo pr6ximo pasado (D. O. núm. 6i), debiendo
tener efecto el alta y baja en la pr6xima revista de comi·
sario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
SebasUán 25 de agosto de 1912.

AOUSTlN LUQUI!

Señor Capita.n general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, terce
ra, quinta, sexta, séptima Y, octava regiones, Melilla,
Baleares y Canarias é Interventor general de Guerra.

R.eltr.ciófl que. se cita

Ramón Betes Checa, del regimiento MeliHa, 59, al de Cas
tilla, 16.

José Guirau Nieves, del regimien~o Melilla, 59, al de Se
villa, 33.

José L6pez Jiménez, del regimiento Melilla, 59, al de Lu
chana, 28.

José Palao Muñoz, del regimiento Melilla, 59, al de la Prin·
cesa, 4.

Enrique Alonso Hazerá, del regimiento Melilla, 59, al de
Mah6n, 63.

Edmundo Gutiérrez L6pez, del regimiento MelilIa, 59, al
bata1l6n de Mérida, 13. '

Francisco Mulet Ventura, del regimiento Ceriñola, 42, al
de Vergara, 57.

D. Pedro G6mez González, del regimienlo Ceriñola, 42, al
de Vergara, 57.

» Ernesto L6pez Salcedo, del batall6n Cataluña, 1, al re
gimiento Vergara, 57.

José Jiménez Gutiérrez, del bata1l6n Ta~ifa, 5, al regimien
to Pavía, 48.

Manuel G6mez Arroyo, del batall6n Tarifa, 5, al regi
miento América, 14.

D. Leandro Pérez ~inar, del regimiento Mah6n, 63, al ba
ta1l6n Reus, 16.

Marcos Garda de Le6n, del regimiento del Rey, 1, al de
Melilla, 59.

Manuel Martínez García, del regimiento España, 46,'al de
Melilla; 59. .

Casimiro Sánchez Martínez, del regimiento Sabaya, 6, al
de Melilla, 59.

Eladio Gutiérrez Rubio, del regimiento Burgo. 36, al de
Mel,ilIa, 59.
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Enrique MilJán Garcfa, del batallón Las Navas, ro, al re
gimiento Melilla, 59.

Anastasio Pulidg Leal, del batall6n Alba de Tormes, 8, al
regimiento MelilIa, 59.

D. Luis Navazo de Casas, del batall6n Alba de Tormes, 8,
al regimiento Ceriñola, 42. '

Casiano Alvaréz Pueyo, del bata1l6n Alba de Tormes, 8,
al regimiento, Ceriñola, 42.

Miguel Roa de León, del regimiento Cuenca, 27, al bata-
, 1l6n Cataluña, l.

Alfredo Férriz Calpe, del regimiento Vizcaya, 51, al ba
tallón Tarifa, 5.

Riguberto Aguilar Vitoria, del regimiento España, 46, al
bata1l6n Tarifa, 5. - ,

José Rubio Espinosa, del bata1l6n Las Navas, 10, al de
Cataluña, l.

José Trigueros Camargo, del bata1l6n Cataluña, 1, al de
Las Navas, la.

José Pacios Inc6gnito, del batall6n Las Navas, 10, al de
Ciudad Rodrigo, 7 .

Pedro de la Cruz Espinosa, del bata1l6n Ciudad Rodrigo,
7, al de Las Navas, 10.

Gumersindo Villa Bravo, del batall6n Barbastro, 4, al re
gimiento Orotava, 65.

Salustiano Pinar L6pez, del regimiento Orotava, 65, al ba
ta1l6n Barbastro, 4.

Parcu~ Dolz Piquer, del regimiento Albuera, 26, al ba
, ta1l6n Barcelona, 3.

Antonio Bayona Peraller, del batall6n Barcelona, 3, al re
gimiento Albuera, 26.

Enrique Pintos Bazán, del regimiento Asturias, 3 r, al de
Soria,9·

Maximino' Garcfa Jiménez, de¡' regimiento Soria, 9, al de
Asturias, 31 •

Cesáreo Cárdenas L6pez, del, regimiento Sicilia, 7, al de
Granada, 34.

Antonio Durán Arriera, del regimiento Granada, 34, al
de Sicilia, 7.

Enr;que Hernández Menéndez, del regimiento Burgos, 36,
al de Zamora, 8.

Antonio Arrais del Pozo, del regimiento Zamora, 8, al de
Burgos, 36.

Teodomiro Castro L6pez, del regimiento Zamora, 8, al de
Zaragoza, 12.

Abelardo Ampudia Sardain, del regimiento Zaragoza, 12,
al de Zamora, 8.

Urbano Peraira Estévez, del regimiento Murcia, 37, al de
Mallorca, l 3.

José Gandia González, del regimiento Mallorca, 13, al de
"';urcia, 37.

Francisco Ruiz Viana, del regimiento Ceriñola, 42, al de
Bailén 24.

Juan Rojo Pinillos, del regimiento Bailén, 24, al de Ceri
ñola,42.

D. Manuel Sainz Gutiérrez, del regimiento Melilla, 59, al
de Grana1a, 34.

Julio Carmona Mo!ina, del regimiento Granada, 34, al de
Melilla, 59.

San Sebastián 25 de agosto de 1912.

LUQUl

0.0
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Sección de CubulIerfu
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los segundos tenientes de Caballería (g. R.), ascendi
dos por real orden de 22 del actual (D. O. núm. 188),
comprendidos en la siguiente r~laci6n, pasen á servir los
destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebasti~n 25 de agosto de [912.

AOUSTIN LUQul!

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de las demás regiones y de
Melilla, Director general de Cría Caballar y Remonta,
Gobernador militar de Ceuta, Interventor general de
Guerra, Jefe de la Escuela Central de Tiro del Ejército
y Directores de la Escuela Superior de Guerra y de la
Academia de CaballetÍa. '

Relación que se cita

.AL REGIMIENTO LANCEROS DE BORBON

D. Eugenio Martín Santana, del regimiento Cazadores de
VilIar.robledo.

;) Feliciano Gordillo Murillo, del regimiento Cazadores de
V ilIarrobledo.

.AL REGIMIENTO LANCEROS DE ESPANA

D. Demetrio Rodríg~ezFern~ndez,del regimiento Cazado
res de Galicia.

;) Bartolomé L6pez Ubeda, del 14.0 Depósito de reserva.
) Federico Delgado Pérez, del regimiento La-nceros de

Farnesio.

AL REGIMIENTO DRAGONES DE SANTIAGO

D. Santiago Pérez Hervás, del regimiento Lanceros de la
Reina.

AL REGIMIENTO CAZADORES DE ALlIiIAN8A

D. Emilio Alvarez Manzanera, del regimiento Cazadores
de Castillejos.

) Juan Fern~ndezVilIalba, de la Escuela Superior de
Guerra.

;) Eduardo L6pez Vázquez, de la cuarta secci6n de la
Escuela Central de Tiro.

) Isidoro Martínez Espinosa, del regimiento Cazadores
de Vitoria.

AL REGIMIENTO CAZADORES D~ TETUAN

D. Romualdo Cabrito Rubio, del regimiento Dragones de
Numancia.

) Francisco Climent Pérez, del regimiento Cazadores de
Victoria Eugenia.

:> Manuel Gonz~lez Salas, del regimiento Cazadores de
Alfonso XII.

~ Lorenzo VilIena ~Ué, del regimiento Lanceros de la
Reina.

Al, REGIMIENTO CAZADORES DE CASTILLEJOS

D.Nicasio Fern~ndezL9pez, del regimiento Lanceros del
Rey.

) Miguel Mora Martínez, del regimiento Húsares de Pavía.
) Bernardo García Cagigal, del regimiento Cazadores de

Almansa. .

AL REGIMIENTO CAZADORES DE VICTOIUA EUGENIA

O. Emilio Alfonso Candela, del regimiento Lanceros de
Sagunto.

) Juan Montes Gutiérrez, del grupo de escuadrones de
Ceuta.

) Víctor Rosillo Bal1esteros, del rE'¡;imiento Cazadores de
Alcántara. .

» José Valencia Ramos, del segundo Dep6sito de reserva.

AL REGIMIENTO CAZADORES DE ALFONSO XIII

D. José Jiménez Pérez, del regimiento.Lanceros de Sagunto.
) Pedro Leal Lozano, del regimiento Cazadores de Lusi

tanía:
;) Tomás ~erguices González, del regimiento Lanceros

de Farnesio.

AL REGIMIENTO CAZADORES DE GALICIA

D. Pablo Crespo García, del regimiento Cazadores de Ta
lavera.

AL REGIMIENTO CAZADORES DE TREVINO

D. Adriano Penetró Bernadets, del segundo Dep6sito de
caballos sementales.

;) Juan Pérez Tavares, del regimiento Húsares de la Prin
cesa y agregado ~ la Academia del Arma.

) Juli~n Guillén Espinar, del regimiento Cazadores de Vi·
llarrobledo.

AL ESCUADRON CAZADORES DE MENORCA

D. Román L6pez Romay, del regimiento Cazadores de Ga-
licia. .

San Sebasti~n 25 de agosto de I9[~. LUQUE.

'..
Intendencia General HIlltar

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) ha tenido á bien decla
rar aptos pa:a el ascenso á los subintendent ~s de primera
cIase D. LUlS Arellano L6pez, en situaci6n de excedente
e? la primera regi~n y J?: Joaquín BovilIe y de Figueras,
dIrector de la fábrica mIhtar de subsistencias de C6rdoba,
por reunir las condiciones que determina el arto 6.° del
reglamento de clasificaciones de 24 de mayo de 1891
(C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á.v. E. muchos años. San
Sebastián 25 de agosto de 1912.

I.:~E

Seño;es Capitanes generales de la primera y segunda re
glOnes.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accedie!,1do á lo solicitado por el oficial
segundo de Intendencia, con destino en la General militar,
D. Alb;rto Camba Martínez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo Informado por ese Conséjo Supremo en 21 del ac
tu,al, s~ ha servi~o conce~erle licencia para contraer ma
trimOnlO con D. Hermi01a Bonal Pérez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol.
San Sebastián 25 de agosto de 1912.

wQUI!
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.
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P.ASAJES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. dirigi6 á este

Ministerio en 9 del actual, promovida por el teniente co
onel de Caballería, D. Fetnando Sanz Trigueros, en situa~

~i6n de retirado por edad, en súplica de que se le ~onceda
á él Y á su familia pr6rroga del plazo reglamentarlO para

ocler trasladarse por cuenta del Estado, desde Lugo á
Madrid; y estando justificada la causa en que el r~currente
funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce~

der á lo que se solicita, concedién'101e la pr6rroga por el
plazo necesario hasta que desaparezcan Ja~ causas que mo
tivan la petici6n, con arreglo á lo preve01do en las re~les

órdenE's de 28 de julio de 1906 (c. L. número 137) Yúltima
parte de la de 13 de marzo de año actual (C. L. núm 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
'demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos año••
San Sebastián 25 de agosto de 1912.

LUQul!

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señor Intetventor general de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el retiro para esta Corte al auxiliar mayor del Cuer
po Auxiliar de Adm inistraci6n Militar, Con destino en la
Intervenci6n general militar, D. Luis Diezma L6pez; por
haber cumplido la edad para obtenerlo el día 19 del a~tual;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sea dado de baja en el cuerpo ti que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchOl añal!.
San Sebasfián 25 de agosto de 1912.

LUQUI!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para esta Corte, al auxiliar m:iy?r del Cuerpo
Auxiliar de Administraci6n Militar, con destlOo en la In
tendencia militar' de 'Ceuta, D. José Sánchez L6pez, por
haber cumplido. la edad para obtenerlo el día 23 del ac
tual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co~

rriente mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.
De real ordea lo digo á V. E..para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol!.
San Sebastián 25 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del. Consejo Supt:emo de Guerra y Ma
rina, Gobernador militar de Ceuta é Interventor ge·
neral de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g'.) se ha servido conce·
der el retiro para Burgos, al auxiliar mayor del Cuerpo
Auxiliar de Administración Militar, con destino en la In
tendencia militar de esa regi6n, D. Bartolomé González
R.uíz, por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 20
del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
corriente mes sea dado de baja en el cuerpo á que per
tenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y fines consiguientes. Dios guarde 4 V. E. muchos años.
San Sebastián 25 de agosto de 1912.

Señor Capitá:n general de la sexta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que la real orden circular de 12 de agosto
de 1909 (C. L. núm. 164), dictada para los jefes, oficiales
y asimilados de la escala activa que hallándose en SItuación
de supernumerario, reempJazoóexcedentes fuesen dest"ina
dos con motivodela campaña á servicio activo, se haga ex
tensiva á los de la escala de reserva que se encuentren en
igual caso, los cuales percibirán el sueldo entero desde el
día de la salida del punto de su residencia para incorpo
rarse al destino.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol! añol!. San
Sebastián 25 de agosto de 1912.

Señor.•.

. Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministe¡io, promovida por el oficial primero de Intenden
cia O. Rafael Cordón Santamaría, en súplica de que se le
abone la diferencia de sueldo de excedente á activo en el
mes de junio del'año actual, por haber seguido en el mis
mo desempE.'ñando los cargos de pagador de la Coman
dancia de Ingenieros y del Hospital militar de Pamplona,
que antes de su situación de excedencia ocupaba, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Interven
ción general de Guerra, se ha servido acceder á la peti
ci6n del recurrente, debiendo praeticarse la reclamaci6n
por el habilitado respectivo, con cargo al capítulo 13.°, ar
ttículo 2.° del vigente presupuesto.

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 25 de agosto de 1912.

LUQUe:

Señor Capitán general de 11:. quinta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

-..
Seccion de Sanidad' Militar

IMATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el vete
rinario segundo del cuerpo de Veterinaria militar D. Juan
Garda Cobacho, con destino en el primer regimiento mix
to de Ingenieros, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo Supremo en 2 [ del actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonIo con
D.a Elena Palacios Cárdenas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol! guarde ~ V. E. muchos años. San
Sebastián 25 de agosto de 19U:

rUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Gobernador militar de Ceuta.
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LUQue

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Barcelona al veterinario primero del
Cuerpo de Veterinaria Militar, D. Bartolomé García Va
lencia, con destino en el regimiento Dragones de Montesa,
10;0 de Caballería, por-haber cumplido ]a edad para obte
nerlo el día 24 del actual; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del corriente mes sea dado de baja en el cuer
po á que pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Sau Sebastián 25' de agosto de 1912.

AOUS11N LUQue

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Presi:iente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar
gento de la primera compañía de la Brigada de tropas de
Sanidad Militar, Tomás Díaz Ruíz, el Rey (q. D. g.) se ha
servido concederle el retiro para esta Corte;' disponiendo
que sea dado de baja, por fin del mes actual, en el cuerpo
á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años.·
San Sebastián 25 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servidor conce
der el retiro para esta. Corte al sargento de la primera
compañía de la Brigada de tropas de Sanidad Militar,
Angel Nicolás G6mez, por haber cumplido la edad para
obtener el día 14 del actual; disponiendo, al propio tiem
po, que por fin del corriente mes sea dado de baja en el
cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su ~onocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años,
San Sebastián 25 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

•••

lemon de JustiCIa VAsuntos generules
OBRAS CIENTIFICAS y LITERARIAS

Circular. Excmo. Sr.: En vista del informe emitido
por la Inspecci6n general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria milibr, acerca de las obras tituladas
«Los españoles en Marruecos en 1909> y «España y Fran:
cia en Marruecos á pdncipios de I91I:t, de la que es autor
el general De 'Porey y traductor D. Guillermo Rittarva
gen con domicilio en esta 'corte calle de Lista núm, 66, el
Rey (q. D. g.) 'se ha servido disponer se recomiende la ad·
quisici6n de dichas obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años.
San Sebastián 25 de agosto de 1912.

Señor, ..•

Secclon de Instrucclon t ReclutamIento vCuemos dIversos
RETIROS

Excmo: Sr,: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el reti~o para Madrid, al archivero segundo del Cuerpo au.
xiliar de Oficinas militares con destino en el Archivo gene.
ral militar, D. Bartolomé Martínez Carrero, por haber cum.
plido la edad para obtenerlo el día 24 del mes actual; dis.
poniendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes
sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes, Dios guarde' V. E. muchos años.
San Sebastián 25 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Interventor general de Guerra y Jefe del Ar.
chivo general militar.

DISPOSICION.K.S

4e la Subsmta.~a y SGionm de DIle Minisbrio
, de I~ ~mu Goowma

SeccIón de Infanterfa
DESTINOS

Circular. Para cubrir una vacante de sargento en la
caja de recluta de Lucena, el Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra ha tenido á bien disponer pase deSltinado á dicha
unidad, con arreglo á la real orden de 8 de julio de 1912
(D. O. núm. 153), el sargento del regimiento Iofan
te~fa de Le6n nú.m. 38, Cándido Lugo Rinc6n, cuya alta y
baja tendrá lugar en la pr6xima revista de comisario,

Dios guarde á V. .• muchos año~. Madrid 27 de
agosto de 1912.

El Jefe de 1& Secctón,
P. A..

El Coronel,

'Manuel aómez-Cornejo
Señor •.•

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y se-
gunda regiones é Interventor general de Guerra. .

'.,

Secclon de Caballeña
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el soldado del regimiento Caza
dores de María Cristina, 27 de Caballería, Carlos Pacini
Blázquez, pase destinado, .en vacante de su clase, al escua
dr6n de tropa de la Escuela de Equitaci6n Militar, verifi
cándose su alta y baja en la próxima revista de 'comisariO.

Dios guarde á V. .. muchos años. Mad~id 26 de
agosto de 1912

El Jefe de la. Sección,
Picente Marquina.

Señor•••

Excmos. Señores Capitán general de la primera regi6n é
Interventor general de Guerra y Señor Coronel Di
rector de la Escuela de Equitaci6n Militar.
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El General Secretario,

Federico de Madariaga.

ocuparla dirijan sus instancias al señor coronel de dicho
regimiento, de guarnici6n en Sevilla, en el férmino de 30
días á contar desde la fecha de este anu:lcio, acompañadas
de los documentos que previenen el artículo 12 del re
glamento de maestros silleros-guarnicioneros aprobado por
real orden de 23 de julio de 1892 (C. L. núm. 236).

Madrid 26 de agosto de 1912.

El Jefe de la Sección,

. Carlos Banús

•••

Consejo Supremo de Guerra vHarIna
RETIROS

En uso de las atribuciones que me confiere la real or
den de 26 de julio de 19I1 (C. L. núm. 152), he nombrado
jefe de parada de ].a cIase al de 2.· de ese dep6sito, nú
mero uno en el escalaf6n, Miguel Centelles Moteu, el cual
causará alta en la pr6xima revista de septiembre.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de ag()s·
to de 1912.

•••

El Director general,

Enrique de Franch.

Señor Coronel del Depósito de Caballos Sementales de
Hospitalet.

Excmt¡ll. Sres. Capitán general de la cuarta regi6n é In
terventor general de Guerra.

DireccIón general de Cria Caballar v Remnnla
ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto Cuerpo y con fec~a de hoy, se dice á la Direcci6n
genHal de la Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:

«En virtud de las facultades conferidas á este Consejo
Supremo por ley de 13 de enero je 1904, ha acordado
clasificar en la situaci6n de retirado, I con derecho de ha
ber mensual que á cada uno se le señala, á los jetes, afi
les é individuos de tropa que figuran en la siguiente reJa~

ci6n, que da principio con el teniente coronel de Infantería
D. Juan Hernández Casillas y termina con el guardia civil
Andrés Villatoro Exp6sito.:)

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente comunico
á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 25 de agosto de 1912.

Señor •••

D. o. n6.m. 192

...

El Subsecretario,

Enrique de Orozco.

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

Excmos. Señores Jefe del Estado Mayor Central é Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido á bien disponer que el dibu
jante del material de Ingenieros de nuevo ingreso, proce
dente como soldado de la Brigada Obrera y Topográfica
del cuerpo de Estado Mayor, O. Felipe Magraner Lázaro,
pase destinado á la Comandancia de Ingenieros de Me
norca.

Dios guarde i V. E. muchos años. Madrid 26 de
agosto de 1912. lj.

El Subsecretario,

Enrique de Orozco.

Excmo. Señor Capitán gen~ralde la primera regi6n.

Excmos. Señores Capitán general de Baleares, Jefe del Es
tado Mayor Central é Interventor general de Guerra.

Circular. Debiendo cubrirse en el tercer regimiento
mixto de Ingenieros una plaza de maestro sillero-guarni
cionero, contratado, dotada con el sueldo anual de 1.000
pesetas, derechos pasivos y demás que concede la legisla
ci6n vigente, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra se anuncia el concurso á fin de que los que deseen

,

Secclon de IngenIeros
DESTINOS

PERSONAl: DEL MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Vacante una plaza de dibujante del Ma
terial de Ingenieros, he tenido á bien nombrar para ocu
parla á D. Felipe Magraner Lázaro, soldado de la Brigada
Obrera y Topográfica del Cuerpo de Estado Mayor, que
se halla en situaci6n d.e excedente sin sueldo y con dere
cho á ocupar la primera vacante que de dicha clase ocu
rriese; debiendo causar baja por fin del mes corriente en
la citada Brigada, y si dejara de pertenecer al personal del
expresado Material de Ingenieros, quedará en la situación
que por raz6n de su reemplazo le corresponda, según así
se dispuso por real orden de 27 de noviembre del año pr6
xiino pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años•. Madrid 26 de agos
to de 19I2.



D. Juan Hernández Casillas... .• T. coronel. •.•.•..• Infantería ••.••.••.
~ Francisco Moriñigo Abella .•• Otro.......••••.•• Idem ......•.••.•.
» Bartolomé Martínez Carrero.. Archivero 2.°...... Oficinas militares •.
:> Joaquín Pujalte Pérez ..•. , ... T. corone], •••.. , .. Guardia Civil. •••..
» Eusebio Samaniego Sáinz .. ,. Otro Infantería •••••.••
:> Emilio Ortega y Ortega Comandante (E. R.) Idem..••.••••.•.••
.> Fran~isco García Peralta ..•.• Oficial primera. .• Oficinas militares •.

, Baitolomé García Valencia... Veterinario primero Veterinaria militar'l~

:» Enrique Martín de Vidales y I
Martín ....•..... '..•.... " Capitán.......... Carabineros ••.••.•

, Luis Diezma L6pez... .•..• Auxiliar mayor •••. Intendencia militar.
, Bartolomé González Ruiz...•. Otro.•.•.•.•..•..• Idem ~ .•..•••.••••
, José Sánchez López....•..... Otro..•...•.•••••. Idem .••.. ·.•••••••
, Antonio Garda Estelche••... r.e r teniente (E. R) Guardia Civil .•••..
, José Llamas Barrigón ....••.. Otro íd .•..••.•.. Carabineros .••.••
, José Morán Vergara ••.•.•.•. Ler ten. l.er patrón. Comp.a mar de Me-

lilla•.•.•...•••.•
José Arribas Vigo Sargento ......•.•. Carabineros ••••.•.
Agustín Alvarez Madera ..••.•.. Otro Idem •••....•.••.
Tomás Díaz Ruiz... . ....•.•••. Otro Sanidad militar .•..
Gerardo Fernández Borrajo .... Otro licenciado .•.• Carabineros ..•••..
Bernardo Garda Pérez. . •.•.••• Sargento.......... Guardia Civil. .....
Juan Muñoz Gómez.......•.•... Otro licenciado •.•. Idem .....•..•....
Francisco Miguel Castro .•••.. " Sargento ..•.•...•. Carabineros •••.••.
Bautista Martínez Martí.. . ..... Otro...•...•...••. nuardia Civil .••••.
Angel Nicolás GÓmez • ..••.••••• Otro....•...•...•. Sanidad militar .•..
Francisco de la Plata Puche•.•.. Otro......•..•.... Guardia Civil. •.••
Jacinto del Río Arnauz Otro Idem .•......•.•..
D. Bernardo de Val y Vera.••.•. Maestro arm.o de La Infantería ......•.•
Francisco Duo Soldevilla .•.... , Músico de 3.a...... ldem ..•.•.•.•..•.
Manuel Alonso Cortés ....•...•. Carabinero lic ...•• Carabineros ...••.•
Federico Anguita Martinez...... Guardia civil íd. '.' Guardia civil ..... ,

Alberto Ansó Allé ..........•.. Carabinero íd..•.•. Carabineros ••..•..
Federico Díaz Alvarez.•••..... , Guardia civil íd •.• Guardia civil •.•..
Nicolás Elías Lozano .•..•.•.... Otro íd.....•••.•.. Idem •....••••.•••
Bernardino Fernández Estivariz. Otro íd.....•••... Idem ..••••..•...•
José Fernández González.•...•.. Guardia Civil. Idem .•..••.••••..
Eduardo Garda Garda ..••••... Obrero LO lic Artillería .
Rafael González Ferrera ..••••.• Carabinero lic .•... Carabineros ..••••.
Antonio Herrero Pérez.•.•..•.. Otroíd Idem •.•..••..••••
Fermín Montero Hernández..•.. Otro íd..••.••••... Idem•...•••.•.•••
Juan Marín Moreno..•....•••.• , Guardia civil. íd.. •. Guardia civi11ic.••.
Miguel Megina Pulido ..••.••••• Carabinero ..••••• Carabineros ••••••.
Andrés Villatoro Expósito •..••. Guardia civil •.•.•. Guardia CiviL •..•.
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Observaciones

PUNTO
DB RBSIDIINCIA DIl LOS INTIIIRBSADOS

y DIIILIlGACIÓN POR DONDE DESIIIA.N COBIlAR

Punto de residencia

Valencia .•.••••••• IValencia ..•.••...
Madrid. . • • • • • • . •. Madrid .••.••..•..
Burgos...•.•••••.• Burgos.•••..•..••.
Madrid. ' • • . . . . • .• Madrid..•..••••••.
Málaga...••••..••. Málaga.•••••..•••.
Castl'opol ••.•••••• OViedo ...••••••••

Melilla .•..••.•••.• Málaga. . •....••••
Pontevedra.. • •••• Pontevedra•..•••..
Gijón •••••.•.•••.. Oviedo ••.••••...
Madrid•...••••.•.• Madrid••.•••••.••.
Vigo , Pontevedra .
MadrId.••••••••••• Madrid .
Coruña .. . . • • . . • .• Coruña •....•••..•
Rojales •.•.••••••• Alicante........•..
Barcelona .•.••••.• Barcelona ...••....
Madrid...•••..•.. , Madrid .••..••.•..
Granada ••......•• Granada ..•..•••..
San Sebastián ..••. Guipúzcoa .
Zaragoza•.. , •...•. Zaragoza .•.•..•..
Pamplona .•.•..•.. Navarra....•...••
Marquiz. ••••.•.. Zamora ....•.•.•..
Santiago de Calatra-

va ..•••••.•••••. Jaén ..••.•.. , ••...
Tudela..•••.•.•.•• Navarra......... '1
Salobreña ..•••.••. Grana,da '11'
Lucena ••..••.•..• Córdoba •..•.•.•••
Carera Logroño ..
Otero de Curueño. León ....••...••..
Barcelona •••••.• " Barcelona •...••••
Lepe ••.•...•••••. Ifuelva..•..•...•.•
Santander.•••.•••. Santander ••••.•••
ldem ••.•.•••••••. ldem •.••••••••••
Melilla. • • .. • • • • Málaga .
Estepona.•••••.••• Idem .•...••••.•.•
Castro del Río ..... Córdoba••.•••.•••

Delegación ,
__ 11 de Hacienda 11---------.-------..:...--

Barcelona. • • • . • • •. Barcelona .•..•.••. )
Madrid.. • . • • • . • • •. Madrid ...•.••..•. (
Idem ••.••.••••••• Idem. • . • .. • ...•. ~Tienen derecho á revistar de oficio.
Idem .••••••••••. , Idem ..••..•••••••
Valencia ••••••.••• Valencia ....••.••.
Reus..••.••••.•••• Tarragona ..••.••..¡
Ceuta. • • • • • • • • . •. Cádiz ..•.•••••••. , Tiene derecho á revistar de oficio.
l' Ha disfrutado más de 12 años el sueldo de ve~
Barcelona ••.•••.•. Barcelona......... terina,rio mayor y tiene derecho á revistar
I . de oficio.

1912
19 12
1912
19[2
19 12
19 12

19 12
1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912
19 12

19 12
1912

19 12

1912
1912
1912
1912
19 1 2

1912
19 12
1912
1912
1912
1912

1 idem •.••
1 idem ....
1 idem ..•.
1 idem ....
1 agosto •."
1 sepbre•.•
1 junio ••.•
1 sepbre••.
1 idem .•..
1 idem ..•.
1 idem ..•
1 idem ..••
1 idem .
1 idem .
1 agosto .•
1 idem .••.

1 idem.....
1 idem .••.
1 idem .•••
1 ídem .•..
1 idem. '.' .
1 idem ..••

1 idem ..•.
1 idem •...
1 julio.....
1 agosto .••
1 sepbre.•.
1 julio.. .•
1 agosto .•.
1 idem •...
1 idem ...•
1¡jUliO .....
1 sepbre.•
1 idem ....

R,elac16n ""1. 8IJ cita

02
02
02
02
06
13
02
02
02
06

I ~~

38
38
38
38

·41
28
38
38
38
41

38
38

262 50
262 50
262 50
262 50
187 50
187 50

262 50
100 00
100 00
100 00
100 00
100 00
30 00

100 00
100 00
100 00-
100 00
100 00
66 66
22 50
38 02
38 02

HABIlR I PIlCHAque les en que deben empezar
corresponde á percibirl?

Pesetas I Cts. I Dial Mes lAñO-- -
I

487 50 I 1 sepbre ... 1912
487 50 ~ 1 idem .•.. 19 12
487 50 I 1 idem .••. 1912
487 50 I 1 idem •..• 1912
487 50 I 1 idem •... 1912
412 50 1 idem •••. 1912
262 50 1 idem....• 1912

458 33 .1 idem..... 1912

Armas ó CuerposEmpleosNOMBRES

Madrid 25 de Agosto de I912.-P. O. El General Secretario, Mada?·iaga.
:rALLDt,1llI DI!L D-J:P.OSlT.Q DI! LA QUmuIf.(
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